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Anuncio de oposición 

La Comisión Gestora de esta Cor
poración, en su sesión de 27 del co
rriente, acordó convocar oposición 
para cubrir la plaza de Médico del ser
vicio de autopsias del Hospital Pro
vincial, dotada con el haber anual de 
cinco mil (5.000) pesetas, pudiendo 
acudir a la misma los Doctores y L i 
cenciados en Medicina y Cirugía que 
lo deseen. 

Las instancias solicitando tomar 
parte en dicha oposición, se presenta
rán en el Negociado de Personal de 
esta Corporación, en el plazo de quin
ce días hábiles, a contar del siguien
te a la publicación del presente anun
cio, reintegradas con 1,50 pesetas en 
Timbres del Estado y 0,75 en T i m 
bres provinciales. A las mismas se 
acompañarán 1 o s documentos si
guientes : 

a) Título facultativo o justificante 
análogo. 

b) Certificación acreditativa de te
ner nacionalidad española o pa rtida 
de nacimiento. 

c) Certificación de carecer de ante
cedentes penales, y 

d) Cuantos justifiquen los méritos 
alegados por los opositores. Asimis
mo, en el acto de presentación de la 
instancia, abonarán los opositores, en 
metálico, la cantidad de treinta (30) 
pesetas, en conceptos de derechos de 
examen. Las horas de presentación 
serán de diez a trece. 

Los ejercicios, que darán comienzo 
una vez pasado el plazo de la convo-
catona, en la fecha que fije el Tribu
nal y que se anunciará en este B O L E 
TÍN* OFICIAL, serán cuatro. 

Primero. Redacción del historial 
v enumeración de los trabajos reali
zados por el opositor, por escrito y en 
plazo máximo de una hora, debiendo 
acompañarse los trabajos a que se ha
ga referencia. 

Segundo. Ejercicio práctico, con
stataste en la realización de una au
topsia y en la emisión del informe que 
'a misma motive, para lo que se con-
<vderá un plazo máximo de tres horas. 

Tercero. Estudio microscópico de 
'«S piezas de autopsia que el opositor 
estime conveniente, emitiendo asimis
mo el oportuno informe, todo ello en 
un plazo máximo de cuarenta y ocbo 
horas. 

Cuarto. Ejercicio escrito, que con

sistirá en desarrollar uno de los temas 
del cuestionario adjunto, sacado por 
suerte y único para todos los oposito
res, en un plazo máximo de dos horas. 

E! cuestionario que servirá para el 
cuarto ejercicio será el siguiente : 

1. —Arteriesclerosis. 
2 . —Arterioloesclerosis. 
3. —Sífilis vascular. 
4. —Endocarditis. 
5. —Glomérulonefritis agudas. 
6. —Esclerosis renales. 
7. —Tumores renales malignos. 
8. —Tuberculosis. 
9. —Ciclo anatómico de la tubercu

losis pulmonar. 
1 0 . —Proces;>s prveumoriros. 
11. —Ulcera pépsica y erosiones de 

la mucosa gástrica. 
.12.—Cáncer del estómago. 

13. —Apendicitis. 
14. —Pneumatosis quística intesti

nal. 
15. —Cirrosis hepáticas. 
16. —Atrofias. Degeneración gra

sicnta y necrosis del hígado. 
17. —Tumores quísticos del ovario. 
18. —Tumores epiteliales del útero. 
i<j.—T u m o r e s epiteliales de la 

maina. 
20. —Bocio. 
21. —Elefantiasis nostras. 
22. —Sífilis congénita. 
23. —Linfogranulomatosis. 
"¡4.—Degeneración amiloidea. 
2'..—Hemorragia cerebral. 
26. —Tumores intracraneales. 
27. —Tumores de los nervios. 
28. —Encefalitis. 
29. —Procesos sifilíticos del sistema 

nervioso. 
30. —Transplantación de los tumo

res malignos. 
Madrid, 28 de octubre de 1932.—El 

Presidente, R . Salazar Alonso. 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2 de esta ca
pital, a instancia de Felisa Carees de 
Francisco, contra don Francisco Ja
vier García y otros, sobre reclamación 
por accidente de trabajo, se ha dicta
do la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Vivanco.—Madrid, 1 de 

<x:tubre de 1932. Habiendo aceptado 
el cargo de perito para que ha sido 
designado por la parte ejecutante don 
Luis Gago, dése conocimiento al de
mandado, don Alfonso Fernández, 
para que dentro, digo Alcalde, para 

que dentro del término de segundo 
día, nombre .otro por su parte, bajo 
apercibimiento de tenerle por confor
me con el designado por la parte acto
ra. Lo mandó y firma su señoría, cer
tifico.—Vivanco. — Ante mí, P . H . , 
Rafael Soler.—Rubricados. 

Providencia 

Juez, señor Vivanco. 
Madrid, o de octubre de 1932.— 

Por presentado el anterior escrito, que 
se unirá a los autos de su razón, y en 
vista de las manifestaciones que el 
mismo contiene, notifíquese al deman
dado, don Alfonso Fernández Alcal
de, la providencia dictada en 1 del 
áVlual', mediante a desconocerse su ac
tual domicilio o paradero, así como 
este proveído, por medio de edictos, 
que se insertarán en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia.—Lo mandó y 
firma su señoría, certifico.—Vivan CO. 
Ante mí, P . H . , Rafael Soler.—Ru
bricados. 

V para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en forma 
al denéandado, don Alfonso Fernán
dez Alcalde, expido la presente, que 
firmo en Madrid, a 19 de octubre de 
K>32.—El Secretario, P . H . , Rafael 
Soler. 

| demandado en los meses de abril y 
mayo últimos. Se advierte a las par
tes que contra esta resolución pueden 
interponer recurso de revisión para 
ante esta excelentísima Audiencia te
rritorial, dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que les sea notificada. Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del de
mandado se notificará en estrados e 
insertará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, a no ser que se solici
te su notificación personal, dentro de 
segundo día, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis F e l i p e Vivanco. Rubri
cado.—Publicado elí ef mismo día. 

V para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en forma 
al demandado rebelde, don Diego 
Aragón del Puerto, expido la presen
te, que firmo en Madrid, a 18 de oc
tubre de 1932.—El Secretario, P . H . , 
Rafael Soler. 

(Núm. 3.107) 

En los .autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número dos de esta 
capital, a instancia de Josefa Martín 
Oliveros, contra Diego Aragón del 
Puerto, sobre reclamación de salarios, 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, literal
mente copiados, son como sigue : 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a 14 de octu

bre de 1932, habiendo visto con inter
vención del Jurado, yo, don Luis Fe
lipe V i vaneo y Pérez del Vil lar , Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número dos de la misma, los prece
dentes autos, seguidos entre partes : 
de la una y como demandante, Jose
fa Martín Olivares, mayor de edad, 
soltera, sus labores y de esta vecin
dad ; y de la otra y como demanda
da, don Diego Aragón del Puerto, de 
esta vecindad y declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de salarios, y 

Fallo 
(Jue debo condenar y condeno en 

rebeldía a don Diego Aragón del 
Puerto a que pague a la demandante, 
doña Josefa Martín Ontiveros, 250 pe
setas, importe de los sueldos devenga
dos por la misma y no satisfechos, co
rrespondientes a servicios prestados al 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2 de esta ca
pital, a instancia de Rafael del Pozo 
Fernández, contra la Sociedad Anóni
ma Fivasa, sobre reclamación por ac
cidente de trabajo, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, literalmente copiados, 
son como sigue : 

Sentencia 
En Madrid, a 13 de octubre de 1932, 

habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivanco 
y Pérez del Vil lar , Juez Presidente 
del Tribunal Industrial número 2 de 
esta capital, los precedentes autos, se
guidos entre partes : de la una y como 
demandante, Rafael del Pozo Fernán
dez, mayor de edad, soltero, jornale
ro y de esta vecindad, asistido del l e 
trado don Carlos Castil lo; y de la 
otra parte, como demandada, la Socie
dad Anónima Fivasa, domiciliada en 
esta capital, cuya representación legal 
no ha comparecido a la celebración 
del oportuno juicio, a pesar de hallar
se citada con los apercibimientos lega
les, por lo que esta Presidencia acor
dó celebrar el juicio en su rebeldía, so
bre reclamación por accidente de tra
bajo, 

Fallo 
Que estimando en parte la deman

da, debo condenar y condeno en re
beldía a la Sociedad Anónima Fivasa, 
a que pague al obrero demandante» 
Rafael del Pozo Fernández, la canti
dad de 236 pesetas 25 céntimos, en 
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concepto de indemnización de las tres 
cuartas partes del jornal correspon
diente a los días comprendidos entre 
el 29 de enero y el 4 de marzo del co
rriente año, en cjue el actor estuvo in
capacitado para su trabajo; 150 pese
tas de los gastos de asistencia médica 
que tuvo que procurarse a su costa el 
obrero, y seis pesetas de la diferencia 
de jornal de una semana, o sean, en 
total, 392 pesetas 25 céntimos, absol
viendo a 'a citada Sociedad del resto 
de las p ciones de la demanda. Se 
advierte las partes que contra esta 
resolución pueden interponer recurso 

(«de revisión ante esta excelentísima 
Audiencia territorial, dentro del plazo 
de diez días, contados desde el s i
guiente al en que les sea notificada. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la Sociedad demandada 
se notificará en estrados e insertará el 
encabezamiento y parte dispositiva en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
a no serr que se solicite su notificación 
personal en el plazo de segundo día, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Felipe Vivanco.—Rubricado.—Publi
cado en el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación legal en 
forma al señor representante legal de 
la Sociedad Anónima Fivasa, expido 
el presente, que firmo en Madrid, a 
18 de septiembre de 1932.—El Secre
tario, P . H . , Rafael Soler. 

(Núm. 3.108) 

E n los autos que en dicho Tribu
nal se tramitan sobre reclamación de 
salarios por accidente del trabajo, a 
instancia de Antonio Gabriel Tala-
vera, contra don José Montes, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

Se ntencia 
E n Madrid, a 15 de octubre de 

1932 : Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, don Antonio 
Bailen Lozano, Juez Presidente del 
Tribunal Industrial número 1 de la 
misma, los precedentes autos, segui
dos entre partes: de la una, y como 
demandante, Antonio Gabriel Tala-
vera, mayor de edad, soltero, jorna
lero y de esta vecindad ; y de la otra, 
v como demandado, don José Mon
tes, en rebeldía, del que se ha cele
brado el juicio sobre reclamación por 
accidente del trabajo, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno al 
patrono don José Montes a que pa
gue al operario Antonio Gabriel Ta
lavera 189 pesetas, importe de los 
tres cuartos del jornal de 12 pesetas, 
desde el 12 de junio de 1932, al 2 in
clusive de julio del mismo año, en 
que subsistió incapacidad temporal 
derivada del accidente que sufrió el 
4 de junio último, trabajando por or
den y cuenta de dicho patrono.—Se 
advierte a las partes que contra esta 
sentencia pueden interponer recurso 
de revisión para ante la Excma. A u 
diencia del Territorio, en el término 
de diez días, contados desde el si
guiente al en que la misma les sea 
notificada.—Notifíquese al demanda
do por su rebeldía en estrados del 
Tribunal, insertando la cabeza v par
te dispositiva de esta sentencia en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, a 
menos que por el actor se solicite la 
notificación personal del demandado. 
Lo pronuncio, mando y firmo.—An
tonio Bailen.—Rubricado. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, y para que 
sirva de cédula de notificación al de
mandado, don José Montes, expido la 

presente, que firmo en Madrid, a 
19 de octubre de 1932.—El Secreta
rio, P . S., Mariano P . Mora. 

(Núm. 3.139) 

Tribunal provincial de lo con» 
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, se anuncia que por la exce
lentísima Diputación Provincial de 
Madrid se ha interpuesto un recurso 
contencioso sobre revocación de acuer
do del Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial, de 20 de mayo da 
1932, que revocó acuerdo de la Cor
poración reclamante, relativo a la cé
dula personal exigida a don Luis Ve
ga, Superior de los Reverendos Pa-
dresr Paúles de Valdemoro. 

Madrid, 1 de octubre de 1932.—El 
Oficial de Sala, Licenciado, Emil io de 
Ignesón. 

(Núm. 3.104) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1.a I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado núme
ro uno, Decano de los de primera 
instancia e instrucción de esta capi
tal, en el expediente que se tramita 
para hacer efectiva la suma de 2.414 
pesetas con 40 céntimos, importe de 
la condena que ha sido impuesta por 
la Agrupación Administrativa de los 
Jurados Mixtos de Banca, Seguros y 
Oficinas, de Madrid, a la Empresa 
Nacional de Obras d e España, 
S. A . E . , en la reclamación promo
vida por don Pedro Grau Muntaner, 
se anuncia por el presente la venta, 
en pública subasta, por primera vez, 
de diferentes bienes muebles embar
gados a la entidad deudora, que se 
encuentran en poder de don Manuel 
de la Torre y Castro, domiciliado en 
¡a calle de San Lucas, 6, y que han 
sido tasados en 2.693 pesetas, así 
como otros bienes muebles, que fue
ron igualmente reembargados, y que 
han sido tasados en 4.287 pesetas, 
por cuyo tipo salen igualmente a su
basta. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número 1, el día 12 de noviembre 
próximo, a las once de su mañana , y 
se previene a los licitadores: 

Que los referidos bienes muebles 
salen a subasta por el tipo en que 
han sido tasados; y 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tino, v para tomar parte en el 
remate habrán de consignar previa
mente (4 1 0 por 1 0 0 efectivo de la in
dicada cantidad. 

Madrid, 25 de octubre de 1932.— 

E l Secretario. Antonio Aguilar.— 
losé González Llana. 

(C—576) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 
En el Juzgado de primera instancia 

número 20 de Madrid, penden los au
tos promovido? por el Banco Hipote
cario de España contra don Félix Pé
rez Estevnranz, sobre secuestro y po
sesión interina de la finca hipotecada 
en garantía de un préstamo de cin
cuenta mil pesetas, que es 

L a posesión titulada ((Tejera», sita en 
el barrio de Bellas Vistas, 
primer cuartel hipotecario 
fuera del Ensanche de esta 
capital y término de la mis
ma, de superficie total de 
dos mil ochenta y seis me
tros cuadrados con cincuen
ta y dos decímetros, equiva
lentes a veintiséis mil ocho
cientos setenta y cinco pies 
cuadrados y ocho décimas, 
sobre la cual, según la cer
tificación del Registro de la 
Propiedad de Occidente de 
esta villa, con posterioridad 
al crédito del demandante, 

• figuran otros dos créditos 
hipotecarios, por valor en 
junto de cincuenta mil pese
tas de capital, a favor de 
don Marcos Sanz Martínez, 
q u e actualmente figuran 
inscritos a favor de Sor Do
lores del Sagrado Corazón 
de Jesús, Religiosa Carme
lita Descalza, en el siglo do
ña Dolores Sanz y Joven, 
por virtud de lo cual y a 
instancia de repetido Banco 
y a los efectos del artículo 
mil cuatrocientos noventa de 
la ley de Enjuiciamiento ci
v i l , se ha dictado la si
guiente 

Providencia 

Juez, señor R . Solano. — Madrid, 
veintisiete de octubre de mil 
novecientos treinta \ aos. 
Por presentíalo el anterior 
escrito, que se unirá a ios 
autos de su referencia, y co
mo se pide, notifíquese por 
edictos a Sor Dolores del 
Sagrado Corazón de Jesús, 
Religiosa Carmelita Des
calza, en el siglo doña Do
lores Sanz y Joven, como 
heredera de d o n Marcos 
Sanz Martínez, la existencia 
de este procedimiento, para 
que, si viere convenirle a su 
derecho, pueda intervenir 
en la subasta de la finca de 
que se trata, cuyos edictos 
se insertarán en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia y 
((Gaceta de Madrid», y se 
fijará uno en estrados de es
te Juzgado y demás sitios 
públicos de costumbre.—Lo 
manda y firma su señoría, 
de que doy fe.—Solano.— 
Ante mí, Licenciado Rafael 
L . de Panao. 

Y para que sirva de notificación a 
Sor Dolores del Sagrado Corazón de 
Jesús, Religiosa Carmelita Descalza, 
en el siglo doña Dolores Sanz y Jo
ven, expido la presente para insertar 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provin
cia, en Madrid, a veintisiete de octu
bre de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Rafael López de Pando 

( A . - 2 . 5 8 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número 17 de esta capital, en ex
pediente sobre ejecución de la senten
cia dictada por el Comité Paritario 
Interlocal de Industrias de la Cons
trucción, por la que fué condenado 
el patrono don Ramón Gutiérrez de 
Terán a pagar al obrero Clemente C"\-
macho García, la cantidad de 288 pe
setas y costas, se anuncia, por prime
ra vez, la venta, en pública subasfi, 
de la siguiente finca : 

Una casa en construcción, situada 
en esta capital, en la calle de la Co

rredera Baja de San Pablo, número 
53 y 55» que c o n m ^ s extensión y de
talles se describe en el informe emiti
do por el Perito tasador, nombrado a 
tal efecto. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, se ha señalado el 
día 30 de noviembre próximo, a las 
once de su mañana, bajo las condicio
nes siguientes : 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el precio de tasación, o sea la 
cantidad de 755.308 pesetas con -V 
céntimos, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partea 
del avalúo. 

Para tomar parte en la sub is 'a de
berán consignar los licitadores el 10 
por 100 de dicha suma y exhibir su 
cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán -admitidos. 

Se race constar que el indicado in
mueble sale a pública subasta sin su
plir previamente la falta de títulos de 
oropiedad. 

Dado en Madrid, a 24 de jetubre 
de . « 3 2 . — E l Secretario, Juan Conte-
Lacoste.—Visto bueno: E l Juez (Fir
mado). 

<C.-<7í> 
J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 11 de esta 
capital, en autos ejecutivos seguidos 
a instancia de don Manuel de la Pe
ña Igea, contra don Víctor Monbie-
dro Abellan, sobre pago de mil cien
to veintiuna pesetas, se sacan a la 
venta en pública y segunda subasta 
la siguiente: 

Primero 
L T n lote de terreno sito en Paraje de 

Peñicas, de riego constan
te, con olivar de tercera 
clase y una superficie de 
quince áreas y ochenta y 
cuatro centiáreas, equiva
lentes a una tahulla, tres 
octavos y treinta y cuatro 
metros cuadrados. 

Segundo 
U n lote de tierra de riego con plan

tación de olivos, situado en 
el paraje del Saltador, co
nocido por Granero, con 
una superficie de siete áreas 
y setenta y tres centiáreas, 
equivalentes a cinco octa
vos y setenta y tres metros 
cuadrados. 

Tercero 
U n trozo de tierra de secano, situado 

en el paraje de los Castilli-
cos, con una superficie de 
setenta y seis áreas y cin
cuenta y una centiáreas, 
equivalentes a una fanega, 
un celemín y medio cuarti
llo, de las que treinta y seis 
áreas y cincuenta y siete 
centiáreas, están en plan
tación de olivo de tercera 
clase, y treinta y nueve 
áreas y noventa y cuatro 
centiáreas son de tierra 
blanca. 

Cuarto 
L a novena parte de una casa y co-

rral r situada en el término 
de Anuir , paraje de los 
Castillicos, con su aneja el 
paso y servidumbre al mis
mo ; valor que se le asigna 
a la casa, cuatro mil oui-
nientas pesetas, su novena 
parte. 

Quinto 
U n trozo de tierra a cereales, situada 

en el paraje de los Castilli-
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eos, con una superficie de 
sesenta y nueve áreas y 
treinta y seis centiáreas, 
equivalentes a once cele
mines, tres cuartillos y se
tenta y cuatro metros cua
drados, de los cuales la mi
tad está de vina y la otra 
mitad de olivar. 

Sexto 
L a nuda propiedad de un trozo de 

tierra de secano, situado 
en el paraje de la Solana, 
con una superficie de una 
hectárea treinta y una 
áreas y una centiárea. equi
valente a una fanega, diez 
celemines y dos cuartillos. 

Séptimo 
L a nuda propiedad de un trozo de 

tierra de secano, con plan
tación de viña de tercera 
clase, situado en el paraje 
de los Castillicos o Pande
ro, con una superficie de 
una hectárea, setenta y 
ocho áreas y noventa y una 
centiáreas, equivalemes a 
dos fanegas, seis celemi
nes, dos cuartillos y ochen
ta y tres metros cuadrados. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el dfa veintiséis de no
viembre, a las doce, con arreglo a las 
siguientes condiciones : 

Primera 
E l tipo de venta será el siguiente: 
Para la primera finca, el de nove

cientas cuarenta y ocho pesetas con 
cincuenta y tres céntimos. 

Para la segunda, el de ciento vein
te pesetas con treinta céntimos. 

Para la tercera, el de doscientas se
senta y nueve pesetas con noventa y 
nueve céntimos. 

Para la cuarta, el de trescientas se
tenta y cinco pesetas. 

Para la quinta, el de trescientas se
tenta y una pesetas con un céntimo. 

Para la sexta, el de doscientas 
ochenta y una pesetas con diecinue
ve céntimos ; y 

Para el de la séptima, el de nove
cientas cincuenta y ocho pesetas con 
noventa y ocho céntimos, o sea un 
total de tres mil trescientas veinticin
co pesetas, deducido ya el 25 por' 100 
del tipo de la primera. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to de dicha suma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Cuarta 
Que los expresados bienes salen a 

subasta sin suplir previamente los 
títulos de propiedad ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, .-i los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
H precio del remate. 

Dado en Madrid, a veinte de octu
bre de mil novecientos treinta y dos. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 
( A . - 2 . 5 8 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia número 5 de esta capital, y en los 
autos promovidos por el Procurador 
don Ruperto Aicúa, en nombre de 
don Gonzalo Rodríguez Peñalver, 
contra don Eduardo Rubio Gadea, 
don Román Sancho Nafría y don 
Victoriano Manuel Sancho del Ho
yo, sobre reclamación de un crédito 
hipotecario de noventa mil pesetas, 
por el procedimiento sumario a que 
se refiere el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, constituí-
do por escritura otorgada ante el No
tario de esta capital don Juan Gon
zález Ocampo, en veintiuno de junio 
de mil novecientos treinta, con ga
rantía de la casa número setenta y 
uno provisional de la calle de Zurba-
no de esta capital, se ha dictado la 
siguiente 

Providencia 
Juez señor Bellón.—Madrid, quince 

de octubre de mil nove
cientos treinta y dos.—Los 
anteriores mandamiento y 
escrito únase a los autos de 
su razón ; y apareciendo de 
la certificación librada por 
el señor Registrador de la 
Propiedad del Norte, de es
ta capital, que la finca hi
potecada, casa número se
tenta y uno provisional de 
la calle de Zurbano, apare
ce gravada con cargas 
constituidas con posteriori
dad a la inscripción de la 
hipoteca que garantiza el 
crédito del actor, don Gon
zalo Rodríguez Peñalver, 
a favor de don Eduardo 
Rubio Gadea y Sociedad 
anónima Construccio n e s 
Preekle, notifíquese a és
tos la existencia de este 
procedimiento para q u e 
puedan, si les conviene, in
tervenir en la subasta o sa
tisfacer antes del remate el 
importe del crédito, intere
ses y costas, asegurados 
Con la hipoteca de la fin
ca, cuya notificación, por 
ser desconocido el domici
lio de dicho acreedores, se 
haga por medio de edictos 
insertos en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia y 
"Gaceta de Madrid», v f i 
jado en el sitio público de 
costumbre. Proveído por 
su señoría ; doy fe.—Be
llón.—Ante mí, por don 
Pedro Alvarez Castellanos, 
Jerónimo Alvarez. (Rubri
cados.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva de notificación a don Eduardo 
Rubio Gadea y a la Sociedad anóni
ma Construcciones Preekle, cuyo do
micilio se desconoce, expido el pre
sente en Madrid, a quince de octu
bre de mil novecientos treinta v dos. 

E l Secretario, 
Por don Pedro Alvi rez Castellanos, 

(Firmado) 
V.° B.* 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—2.590) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E l Juzgado de primera instancia 
número 6 de esta capital, en los autos 
promovidos por el Procurado^ don 
Ruperto Aicúa, en nombre del Ban
co Hipotecario, contra don Manuel 

González Trueba, sobre pago de vein
tiséis mil pesetas de principal, con hi-
ooteca de la siguiente 

Finca 

Una casa en Madrid, calle de Doña 
L'rraca, número nueve, de 
dos plantas, con otra edifi
cación secundaria para esta
blo y patio, sobre un solar 
señalado en el plano de los 
terrenos de donde procede 
con la letra H , manzana tre
ce, que afecta la forma de 
un cuadrilátero irregular, y 
linda : por su frente o Nor
te, en línea de diecisiete me
tros cincuenta y cinco centí
metros, con la calle de Do
ña Urraca ; por la derecha 
entrando u Oeste, con casa 
de don Manuel Díaz Ma
teos, en línea de dieciséis 
metros y veintitrés centíme
tros ; por la izquierda o Es
te, con línea de dieciséis 
metros treinta y cinco cen
tímetros, con la calle de 
Saavedra Fajardo ; y por la 
espalda o Sur, en una ex
tensión de diecinueve me
tros, con el solar letra I, 
propio de doña María de la 
Soekdad Romana Fernán
dez y "Fernández ; compren
de una superficie de dos
cientos noventa y seis me
tros sesenta decímetros cua
drados, equivalentes a seis 
mil ochocientos veinte pies 
y veinte décimos cuadra
dos. L a hipoteca a favor del 
Banco fué inscrita en el Re
gistro de la Piopiedad de la 
Zona de Occidente, en el 
tomo novecientos trece ge
neral d e 1 archivo, ciento 
dieciséis de la sección se
gunda, folio sesenta y uno, 
finca número dos mil once, 
inscripción séptima. 

En cuyos autos se ha dictado la si
guiente 

Providencia 
Juez, señor Ruiz López. — Madrid, 

dieciocho de octubre de mil 
novecientos treinta v dos.— 
Por presentado el anterior 
escrito, que se una a sus au
tos, y de conformidad con 
lo que se solicita, hágase 
saber el estado de los autos 
a los acreedores posteriores 
don Antonio Molina y don 
Fernando Tri l lo, en los do
micilios que se indican, y al 
otro acreedor, y toda vez 
que se manifiesta ignorarse 
cuál es su domicilio, por 
medio de edictos, que se pu
bliquen en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, noti
ficación que se hará al sólo 
efecto de que puedan inter
venir en la subasta de la 
finca hipotecada.—Lo man
da y firma su señoría, de 
cjue doy fe.—Ruiz López.— 
Ante mí, J . M . de A n 
tonio. 

Y toda vez que se ignora el domici
lio del acreedor posterior don Juan 
Sáinz Sáinz, se le hace saber el esta
do del procedimiento por medio deí 
presente, que se insertará en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, veinte de octubre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B . ° 
E l Juez oí primer instancia titular, 

Antonio Ruiz López 
(A.—2.589) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez municipal del Juzgado nú
mero 2, en los autos de juicio verbal 
civi l , a instancia de don José Bascan, 
como apoderado de don Erich Gualte
rio, contra la Sociedad Regular Co
lectiva «Viuda e Hijos de Juan de la 
Fuente», y contra don Ignacio Sán
chez Casanova, sobre tercería de do
micilio, este último con domicilio ; s» 
la calle de Berruguete, número cua
renta y uno, se ha acordado preste 
confesión judicial, por segunda vez, 
el mencionado señor Sánchez Casa-
nova, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de Fuenca
rral, número setenta y siete, segund >, 
el día primero de noviembre p r óximo 
y hora de las nueve y treinta de su 
mañana. 

Y para que sirva de citación al de
mandado, señor Sánchez Casanova. 
al que se le cita bajo apercibimiento 
de poder ser tenido por confeso, cuvo 
domicilio del mismo se desconoce, e 
inse rtar en el BOLETÍN ( ) F i c i A L * d e esta 
provincia, expido el presente en Ma
drid, a veinticinco de octubre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
(Firmado) 

A . — 2 . 5 8 5 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 
S A N S E B A S T I A N D E L O S 

R E Y E S 
Don Pedro Colmenar Montes. Alca l 

de constitucional de San Sebastián 
de los Reyes, 
Hago saber : Que se hallan expues

tas al público en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, para 
oír reclamaciones, las ordenanzas y 
tarifas aprobadas por el Avuntamien
to pleno para las exacciones munici
pales consignadas en el Presupuesto 
ordinario del año económico de 1933, 
siguientes : 

Consumo de carnes, consumo de be
bidas, venta 3e bebidas. Pesas y me
didas, 20 por 100 cuota del Tesoro en 
urbana, ídem en industrial. 

L o que se anuncia al público, en 
cumplimiento y a los efectos del ar
tículo 322 del Estatuto municipal, pa
ra que los interesados legítimos pue
dan formular las reclamaciones que 
crean procedentes, que serán admiti
das por la Comisión permanente y re
mitidas con las ordenanzas a la Dele
gación de Hacienda de la provincia. 

San Sebastián de los Reyes, a 22 de 
octubre de 1932.—Ei Alcalde, Pedro 
Colmenar. 

(Núrrv. 3.176) 

P O Z U E L O D E L R E Y 
Se encuentran terminados y expues

tos al público, para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el tiempo que en cada uno se 
designa, para el próximo año de 1933, 
los documentos siguientes : 

L a matrícula de la contribución in
dustrial, durante el término de diez 
días. 

E l padrón de automóviles, sujetos 
a tributar por Patente nacional, por 
término de quince días. 

Dichos documentos han sido forma
dos con arreglo a las disposiciones 
vigentes. 

En Pozuelo del Rey, a 18 de octu
bre de 1932.— E l Alcalde, Nicasio 
'Aparicio. 

(Núm. 3.169) 



Pasado dicho plazo, no se admitirá 
reclamación alguna. 

Villamanta, 15 de octubre de 1932. 
E l Alcalde, Dionisio Núñez. 

(Núm. 3.168) 

V A L D I L E C H A 
Formado el anteprovecto del Presu

puesto municipal ordinario para el 
año 1933, e informado favorablemen
te por la Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento, se halla expuesto 
al público en la Secretaría del mismo, 
por término de ocho días, para que 
durante los mismos y otros ocho si
guientes, puedan formularse cuantas 
reclamaciones y observaciones estimen 
convenientes. 

Yaldileeha, a 18 de octubre de 
1032.—El Alcalde, Emilio Bernal. 

Las listas cobratorias de edificios y 
solares de este pueblo para el próximo 
año de 1933, se hallan terminadas y 
expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oír reclamaciones, 
que versarán contra enrores aritméti
cos, duplicidades y de copia. 

Valdilecha, a 18 de octubre de 1932. 
E l Alcalde, Emilio Corral. 

(Xúm. 3.167) 

FUENTE E L S A Z D E J A R A M A 
Este Avuntamiento, en sesión ordi

naria del día de ayer, acordó nombrar 
Agente ejecutivo del mismo a don Ma
nuel González Collantes. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Fuente el Saz, a 26 de octubre de 
1032.—El Alcalde Presidente, Segun
do Frutos. 

(Xúm. 3.270) (O.—262) 

SAN S E B A S T I \ N D E L O S 
R E Y E S 

Por término de diez días, que ter
minarán en 8 de noviembre próximo, 
quedan expuestas al público en la Se
cretaría de este Municipio, las condi
ciones y pliegos oportunos para las 
subastas de arriendo del arbitrio de 
pesas y medidas, 3.(xx> pesetas. 

Idem del airbitrio sobre puestos pú
blicos y venta en ambulancia, 350 pe
setas. Lo que se anuncia al público a 
los efectos del artículo 26 del Regla
mento de 2 de julio de 1924. 

San Sebastián de los Reyes, a 28 
tle octubre de 1932.—El Alcalde, Pe
dro Colmenar. 

(Xúm. 3.269) (O.—263) 

Y I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Confeccionado por la Comisión de 

Hacienda el proyecto de Presupuesto 
de este Ayuntamiento para el próximo 
año de 1933, queda expuesto al públi
co en esta Seoretaría municipal, por 
plazo de ocho días, que se empezarán 
a contar desde la fecha de este anun
cio, durante los cuales, y ocho días 
más, podrán formularse las reclama
ciones que se consideren oportunas 
por los contribuyentes o entidades in
teresadas. 

Formado por la Comisión de Ha
cienda y aprobados por este Ayunta
miento, quedan expuestos al público, 
en esta Secretaría, los pliegos de con
diciones para el arriendo en pública 
subasta, de los arbitrios municipales 
que a continuación se detallan y para 
todo el próximo año de 1933 : 

Arbitrio municipal de pesas y me
didas, puestos públicos, carnes y be
bidas y casa matadero y derechos de 
degüello. 

Las expresadas reclamaciones se 
presentarán por escrito ante la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina, en el término de 
diez días hábiles, que empezarán a 
contarse desde la fecha del presente 

anuncio, pasados los cuales no se ad 
mitirá ninguna, si se formula. 

(E.—743) 

A l día siguiente de transcurridos 
veinte desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, descontado el de su inser
ción, bajo las condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, hasta 
el día de la subasta, y siempre que 
contra dicho pliego y anuncio no se 
presente reclamación alguna, durante 
los diez primeros 'ías del expresado 
plazo, se celebrarán las siguientes : 

L a de los pastos de invierno de la 
dehesa boyal del Sotillo, de estos pro
pios, para 500 cabezas de ganado la
nar o 100 vacuno, y por el tipo de pe
setas 2.000, v hora de las doce de su 
mañana. 

L a de poda u oliveo y roza de enci
na y demás arbustos, con excepción 
del fresno, de la expresada dehesa del 
Sotillo, y bajo el tipo de subasta de 
4 . 0 0 0 pesetas, hora de las diez de su 
mañana. 

Dichas subastas, y en el caso de no 
presentarse reclamaciones durante los 
diez primeros días de este anuncio, se 
celebrarán en la Casa Ayuntamiento, 
y si por cualquier causa resultase de
sierta alguna de ellas, se verificará 
una segunda el día siguiente de trans
curridos diez de aquélla, en el mismo 
sitio y hora, bajo las condiciones de 
dicho pliego y con la rebaja del 15 
por 100 del tipo que sirvió para las 
primeras. 

Villaviciosa de Odón, 21 de octubre 
de 1932.—El Secretario, Felipe de la 
Morena. 

(E.—744) 

G U A D A R R A M A 
El día 22 de noviembre próximo, v 

a las once de su mañana, se celebrará 
en esta Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o de quien 
haga sus veces y con asistencia de No
tario, la primera subasta para el apro
vechamiento de maderas de la sección 
primera del monte Pinar y agregados 
de los propios de Guadarrama, duran
te el tiempo comprendido entre los 
años forestales de 1932-33 a 1939-40, 

de tres mil treinta y ocho metros cúbi
cos (3.038) de madera de pino en rollo 
y con corteza. 

iva tasación de los productos made
rables, a razón de treinta y dos pese
tas (32 pesetas) el metro cúbico, as
ciende a noventa y siete mil doscien
tas dieciséis pesetas (97.216 pesetas), 
tipo inicial de la subasta. 

Pa r a tomar parte en la misma será 
preciso acreditar en forma haber de
positado en la Delegación de Hacien
da de la provincia el 5 por 100 del im
porté de la tasación total, o sea la can
tidad de cuatro mil ochocientas sesen
ta pesetas y ochenta céntimos (pesetas 
4.860,80). 

Las proposiciones para tomar parte 
en la subasta se presentarán en plie
gos cerrados, ajustados al modelo que 
al final se inserta y reintegrados con 
el Timbre d ela clase 6.*, en la Secre
ta' ie de este Ayuntamiento, todos los 
días hábiles, hasta el anterior en que 
ha de celebrarse la subasta y durante 
las horas de nueve a trece, estando de 
manihesto en la misma los pliegos de 
condiciones fac u I t a t ivos y econcC 
micas. 

Guadarrama, 28 de o c t u b r e de 
1932.—El Alcalde, Diego Sánchez. 

Modelo de proposición 

Don vecino de según cédu
la personal de la clase tarifa 
número enterado del anuncio pu
blicado en ... y de las condiciones v 
requisitos que se exigen para la adju
dicación, en pública subasta, de los 

productos madt del monte P i 
nar y agregados de los propios de 
Guadarrama, sito en término munici
pal del mismo puebto, se compromete 
a la adquisición del expresado aprove
chamiento, bajo las condiciones que 
constan en los pliegos, por !a canti
dad de ... pesetas (en letra). 

Fecha y firma del proponente. 
( E . - 7 4 5 ) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
Las listas cobratorias de la contri

bución de edificios y solares de este 
municipio, formadas para el año 1033, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos 
reglamentarios. 

Boadilla del Monte. 15 de octubre 
de 1932.—El Alcalde, Teodoro V i l -
ches. 

(Núm. 3.178) 

C A M P O R E A L 
Aprobado por el Ayuntamiento de 

esta villa el presupuesto ordinario de 
este municipio para el año próximo de 
1933, el mismo queda expuesto al pú
blico en Secretaría por término de 
quince días, a los efectos de oir recla
maciones, según dispone el párrafo 
cuarto del artículo quinto del regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto /de 1924. 

Campo Real, 22 de octubre de 1932. 
El Alcalde, Cándido Alamo. 

(Núm. 3.179) 

C A M P O R E A L 
Se anuncia al público, que la orde

nanza de abonos al servicio de agua a 
domicilio, de la elevación verificada 
por este Ayuntamiento, se halla ex
puesta en Secretaría por término de 
quince días para oír reclamaciones, 
según dispone el artículo 322 del Es
tatuto municipal. 

Campo Real, 22 de octubre de 1932. 
E l Alcalde, Cándido Alamo. 

(Núm. 3.179) 

T O R R E J O X D E A R D O Z 
Conforme a lo establecido por el re

glamento de 2 de julio de 1924, este 
Ayuntamiento ha acordado las condi
ciones y tarifas para el arriendo en 
pública subasta de los arbitrios si
guientes : 

Pesas y medidas y puestos públicos. 
Carnes y bebidas espirituosas y de

rechos de degüello de reses. 
Referidos pliegos y tarifas se hallan 

de manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para que 
durante el plazo de diez días se for
mulen las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Torrejón de Ardoz, 24 de octubre 
de 1932.—El Alcalde accidental, Fer
mín Damián. 

(Núm. 3.272) (O.—266) 

L O S S A N T O S D E L A H U M O S A 
El próximo día 20 de noviembre 

tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
la subasta de pastos para invierno de 
la dehesa <c Rivera», de estos propios, 
bajo el tipo de 2.000 pesetas para 500 

cabezas de ganado lanar. 
Los Santos de la Humosa, 24 de 

octubre de 1932.—El Alcalde, Emilio 
Montero. 

(Núm. 3.271) (E.—741) 

C E N I C I E N T O S 
El día 15 de noviembre próximo se 

celebrarán, a las once y las doce, res
pectivamente, en la .Sala consistorial 
d.e esta villa, las subastas de aprove
chamientos de pastos y de maderas 
del monte de estos propios, «Albercas 
y Alberquillas», en tercera licitación, 
bajo las mismas condiciones que las 
insertas en el anuncio publicado en el 
B O L E T Í N OFCICIAL de la provincia, de 
7 de septiembre último, salvo las refe

rentes a los tipos de tasación que se 
reducen en un 10 por HX>. 

S i en estas subastas no hubiere l i 
citación alguna, se celebrará la cuarta 
en el mismo local e iguales condicio
nes, con la rebaja del 20 por 100 de la 
tasación primitiva, el día 23 de dicho 
noviembre, a las horas y por el or< ~ 
indicados, sin otro anuncio. 

Cenicientos, 24 de octubre de 1932. 
E l Alcalde, Numeriano Alvarez. 

(Núm. 3.254) (E .—742) 

B A R A J A S 
E l proyecto de modificaciones al 

presupuesto del corriente año, para 
formar el que ha de regir en el pró-
simo ejercicio de 1933, formado por 
la Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento, queda expuesto al pú
blico en la .Secretaría del Ayunta
miento, durante ocho días hábiles, 
para que durante dicho plazo y ocho 
días más, puedan formularse las re
clamaciones que se estimen pertinen
tes, conforme al artículo 5. 0 del Re
glamento de Hacienda municipal. 

Barajas, 25 de octubre de 1932.— 

E l Alcalde, Daniel Gómez. 

G A R G A N T I L L A D E L L O Z O Y A 
Se encuentran terminados y expues

tos al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento los documentos si
guientes : 

Las listas cobratorias de la contri
bución sobre edificios y solares para 
1933 por ocho días. 

L a matrícula de Industrial para 
r933» P o r diez días. 

Gargantilla del Lozoya, a 18 de 
octubre de 1932.—El Alcalde (Fir
mado) . 

(Xúm. 3.202) 

Aprobado por la Comisión munici
pal permanente el proyecto de presu
puesto extraordinario para atender a 
los gastos que se originen para el 
abastecimiento de aguas y construc
ción de fuente pública en esta locali
dad, se halla expuesto al público en 
la Secretaría municipal por término 
de ocho días. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento, en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 5. 0 del Re
glamento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924. 

Gargantilla del Lozoya, a 28 de oc
tubre de 1932.—El Alcalde, Felicia
no González. 

(Núm. 3.202) 

C O S L A D A 
Se hallan expuestas al público en 

la Secretaría de este A\untamiento, 
por término de diez días, para oír re
clamaciones, las matrículas y listas 
cobratorias de la contribución indus
trial y Patente nacional de automó
viles, para el próximo año 1933. 

Coslada, 26 de octubre de 1932.— 

El Alcalde, Demetrio Cumplido. 

V I L L A M A N T A 
Se encuentran de manifiesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, 
las listas cobratorias de contribución 
sobre edificios y solares comprendidos 
en el Registro fiscal, a los efectos tri
butarios en el ejercicio de 1933, así 
como también el padrón de Patente 
nacional de circulación de automóvi
les para el año de 1933, >' ' ¡ s t a cobra
torias de dicho impuesto, para oír re
clamaciones. 

G E T A F E 
E l Iltmo. Ayuntamiento de esta v i 

lla, en sesiones celebradas los días 13 
y 20 del actual, acordó el arriendo en 
subasta pública de los arbitrios sobre 
bebidas de todas clases, degüello e 
inspección de reses, carnes y embuti
dos, recaudación del de carnes, sobre 



puestos públicos, industrias callejeras 
y ambulantes, rodaje, caballeiías ma
yores, tránsito de ganado y sob^e la 
inspección y reconocimiento sanitario 
de pescados, durank los años 1933 y 
'934-

Lo que se anuncia al público por 
:érmino de cinco días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la inser-
c ion del presente anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, para oír 
reclamaciones, en cumplimiento del 
artículo 26 del Reglamento para la 
Contralación de Obras y servicios mu
nicipales. 

(jétate, 22 de octubre de «<)32.—El 
Alcalde (Firmado). 

(Núm. 3.213) (E .—738) 

V A L V E R D E D E A L C A L A 
Don Gregorio Machilado .Serrano, A l 

calde Presidente del Ayuntamiento 
de esta V i l l a , 
Hago saber : Que en sesión de 6 del 

actual, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento pleno el presupuesto 
formado para el inmediato año de 
1933,. y se expone al público en la Se
cretaría de esta Corporación, por tér
mino de quince días, contados desde 
el siguiente a la fecha de este edicto, 
según ordenan el artículo 3(x> del Es-
tauto municipal y el 5. 0 del Regla
mento ile la Hacienda municipal, fe
cha 23 r'e agosto de 1924, a fin de que 
pueda . er examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por las 
entidades interesadas, y formularse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6." del mencionado 
Reglamento. 

Dado en Val verde de Alcalá, a 7 de 
octubre de 1032.—El Alcalde, Grego
rio Machucados. 

(Núm. 3.170) 

C O L M E N A R V I E J O 
Por té rmino de quince días, a con

tar desde el siguiente a la fecha de es
te anuncio, queda expuesta al públi
co en la Secretaría de mi cargo, la 
matrícula de la contribución industrial 
de Comercio y profesiones, para el 
venidero ejercicio de 1933, durante 
cuyo término podrá ser examinada 
por cuantas personas lo deseen, y de
ducir las reclamaciones que conven
gan a su derecho. 

Colmenar Viejo, 20 de octubre de 
1932.—El Secretario, Maximino Cua
dra.—V.° B . ° , el Alcalde, E . Gonzá
lez Ortega. 

(Núm. 3.165) 

N A V A L C A R N E R O 
Cqnforme anuncio publicado B O 

LETÍN OFICIAL correspondiente al i r 
del actual, a las cuarenta y ocho ho
ras, pasados que sean los dieciséis 
días hábiles siguientes al de la inser
ción del mismo, tendrá lugar en esta 
Alcaldía la reunión de representantes 
de los pueblos que cotnponen este par
tido judicial, al objeto de proceder a 
la censura y aprobación, en su caso, 
de la cuentas de gastos de administra
ción de este partido, correspondientes 
al año 1931, y al propio tiempo a la 
discusión y aprobación del proyecto 
de presupuesto, que para atender a los 
gastos de la referida administración 
de Justicia durante el próximo año de 
'933 ha sido formado por esta Alcal
día, en su consecuencia se hace saber 
que la reunión a que se hace referen-
día ; en su consecuencia, se hace saber 
de este*Ayuntamiento el día 3 de no
viembre próximo, a las once de la ma
ñana. 

Adviértese a los Ayuntamientos qué 
este partido forman, que esta es única 
convocatoria, y en ella se tomará 

acuerdo, cualquiera que sea el núme
ro de representantes que a ellan con
curran. 

Navalcarnero, 19 de octubre de 
1032.—El Alcalde, Isidoro Muñoz. 

(Núm. 3.166) 

A L C O B E N D A S 
E l provecto de modificaciones al 

presupuesto ordinario de este Munici
pio, para la formación del que ha de 
regir en el próximo ejercicio de 1933, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, a fin de que en 
dicho plazo y en los ocho días siguien
tes, puedan formularse las reclamacio
nes u observaciones que se estimen 
oportunas. 

Aleobendas, 22 de octubre de 1932. 
El Alcalde, Enrique López. 

(Núm. 3.177) 

V 1 L L A M A N T I L L A 
Formadas las listas cobratorias de la 

ícontribución de edificios y solares de 
esta localidad para el próximo ejerci-

I c i o de 1933, quedan expuestas al pú
b l i c o , por término de quince días, en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para que puedan ser examinadas por 
los contribuyentes en ellas compren
didos y presenten las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

Yillamantilla, 18 de o c t u b r e de 
1932.—El Alcalde (Firmado. 

(Núm. 3.175) 

SAN S E B A S T I A X D E L O S 
R E Y E S 

Don Pedro Colmenar Montes, Alcal
de constitucional de San Sebastián 
de los Reyes, 
Hago saber : (Jue el Ayuntamiento 

pleno de mi presidencia, en sesión or
dinaria, celebrada el día 21 del actual, 
tomó el acuerdo de establecer en este 
Municipio el arbitrio sobre los pro
ductos de la tierra, a partir del ejer

cicio económico de 1033, por concu
rrir, en esta municipalidad las condi
ciones exigidas para su aplicación con 
arreglo al artículo 12 del Real decreto 
de 3 de noviembre de 11)28 y a la 
Real arden de 8 de marzo de 19.29. 

E l tipo de gravamen será del 4 por 
100 sobre la base imponible, consis
tente en las tres cuartas partes del pre
cio de los productos agrícolas, y del 
2 por rao sobre las utilidades de los 
que ejerzan profesión, arte o indus
tria. 

Lo que se hace público en cumpli
miento y a los efectos de lo dispuesto 
en el apartado 3 . 0 de la última dispo
sición citada. 

San Sebastián de los Reyes, a 21 de 
octubre de 1932.—El Alcalde, Pedro 
Colmenar. 

(Núm. 3.176) 

F R E S N O D E T O R O T E 
Aprobado por la Comisión de Ha

cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto del Presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1933, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
para oír reclamaciones. 

E/resno de Torote, a 13 de octubre 
de 1932.—El Alcalde, Cruz González. 

(Xúm. 3.174) 

V I L L A C O N E J O S 
La matrícula de subsidio industrial 

de esta villa para el próximo año de 
'03.1. s o halla expuesta al público en 
esta Secretaría, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Villaconejos, a 20 de octubre de 
1032.—El Alcalde, Nicolás de Blas. 

(Xúm. 3.171) 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 
Los padrones de vehículos de trac

ción .mecánica y la matrícula de con
tribución industrial de este término, 

se hallan terminadas y expuestas al 
público en Secretaría, para efectos 
tributarios en el próximo año de 1933, 
por término de quince días, los pri
meros, y de diez días, la última, con 
el tin de admitir las reclamaciones 
pertinentes. 

Becerril de la Sierra, 20 de octubre 
de 1932.—El Alcalde, Eduardo Mar
tín. 

(Xúm. 3.173) 

V A L D E M O R O 
L a matrícula general de la contri

bución industrial de* esta población, 
formada paca, el próximo ejercicio de 
I933J se encuentra expuesta al públi
co, por término de quince días, en esta 
Secretaría municipal, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Valdemoro, 21 de octubre de 1032. 
E l Alcalde, Eusebio Blanco. 

(Xúm. 3.172) 

VILLA VIEJA D E L L O Z O Y A 
Don Faustino Duran Sanz, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de V i -
llavieja del Lozoya, 
Hago saber : Que habiendo apro

bado la Comisión de Hacienda el pro
vecto de Presupuesto para el año de 
1033, queda expuesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término-de 
ocho días, que se contarán desde la 
fecha del presente edicto, para que 
pueda ser exanynado por cuantas per
sonas lo deseen, y se*puedan formu
lar en dicho plazo y en los ocho días 
si gruientes, las reclamaciones u obser-
vaciones que estimen oportunas. 

Villavieja del Lozoya, a 21 de octu
bre de 1932. — El Alcalde, Faustino 
Duran. 

(Xúm. 3.201) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
Confeccionada la matrícula indus

trial para el año 1 0 3 3 , queda expues
ta al público, por término de quince 
días, en la Secretaría de este Ayunta
miento, para oír reclamaciones. 

Cadalso de ¡os Vidrios, a 21 de oc
tubre de 1932.—El Alcalde accidental, 
Julián Sibert. 

L O E C H E S 
Confeccionadas las listas cobrato

rias de la contribución urbana para el 
año próximo de 1933, quedan expues
tas al público, por término de quince 
días, en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante cuyo plazo pueden 
presentarse reclamaciones, que; única
mente vorsen sobre errores aritméticos 
o de copia. 

Loeches, 18 de octubre de 1932.— 

E l Alcalde, Faustino Calle. 
(Núm. 3.164) 

S A N S E B \ S T I A N D E L O S 
R E Y E S 

E l infrascrito', Secretario del Avunta-
miento de San Sebastián de los Re
yes (Madrid), 
Certifico: (Jue en el libro de actas 

del Ayuntamiento pleno expresado, 
correspondiente al actual año, folio 
aparece el acta relativa a la sesión or
dinaria celebrada el día 25 del actual, 
en la que consta, entre otros acuerdos, 
el que se adoptó por unanimidad, del 
tenor siguiente: 

Primero. Se acuerda establecer en 
este Municipio el arbitrio sobre 'los 
productos de la tierra, a partir del ' 
ejercicio económico de W 3 3 , .por con
currir en esta municipalidad las con
diciones exigidas para su aplicación, 
con arreglo al artículo 12 del Real de
creto de 3 de noviembre de 1028 y a 
la Real orden de 8 de marzo de 1929, 
fijándose el tipo de gravamen del 4 
por 100 sobre la base imponible, con
sistente en las tres cuartas partes del 
precio de los productos agrícolas y 
del 2 por i m sobre las utilidades asig

nadas a los que ejerzan arte, industria 
o profesión. 

Concuerda la precedente certifica
ción con el acta original a que me re
mito, habiéndose extendido en méri
tos de lo dispuesto en el apartado 3." 
de la Real orden de 8 de marzo de 
1929, en su relackSn con el artículo 

300 del vigente Estatuto municipal y 
de orden y con el visto bueno del se
ñor Alcalde, en San Sebastián de los 
Reyes, a 22 de octubre de 1032.—Jo
sé Redondo. — Visto bueno : E l A l 
calde, Pedro Colmenar. 

( Xúm. 3.176) 

Don Pedro Colmenar Montes, Alcal
de Presidente de este pueblo de San 
Sebastián de los Reyes, 
Hago saber : Que habiendo aproba

do la Comisión municipal de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
vecto de modificaciones al Presupues
to del corriente año para la formación 
del Presupuesto que habrá de regi- en 
el próximo ejercicio de i<)33. quede, ex
puesto aquel documento en la Secre
taría de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, que se contarán des
de la fecha del presente edicto, para 
que pueda ser examinado por cuantas 
personas lo deseen y se puedan for
mular en dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, las reclamaciones u 
observaciones que se estimen oportu
nas, todo conforme a los artículos 295 
del Estatuto municipal vigente y 5. 0 

del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, fecha 23 de agosto de 11)24. 

San Sebastián de los Reyes, a 21 de 
octubre de i q 3 2 . — E l Alcalde, Pedro 
Colmenar. 

(Núm. 3.176) 

CAMARMA D E E S T E R U E L Á S 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

Presupuesto ordinario para 1933, se 
expone al público en la Secretaría, por 
quince días, que serán contados desde 
el siguiente en el que aparezca inserto 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL, 
según dispone el artículo 300 del Es
tatuto municipal ; durante dicho plazo 
podrán formularse reclamaciones, an
te el ilustrísimo señor Delegado di-
Hacienda. 
- Camarma de Esteruelas, a 20 de oc
tubre de 1932.—El Alcalde, Fulgencio 
García. 

(Núm. 3.160) 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
Don Juan P i López, Alcalde Presi

dente del Ayuntamiento de esta vi 
lla de Paracuellos de Jarama, 
Hago saber : Que habiendo apro

bado la Comisión municipal de este 
Ayuntamiento el proyecto de modifi
caciones al Presupuesto del corriente 
año, para la formación del Presupues
to que. habrá de regir en el próximo 
ejercicio de 1933, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días, 
que se contarán desde la fecha del 
presente edicto, para que puedan for
mular las reclamaciones u observacio
nes que se estimen oportunas, con 
arreglo a la ley. 

Paracuellos de Jarama, 15 de octu
bre de 1932.— E l Alcalde. Juan P i . 

(Núm. 3.115) 

LEGANES 
Las listas cobratorias de la contri

bución de edificios y solares de este 
termino municipal se hallan termina
das v expuestas al público en la Se
cretaría de este Avuntamiento, por 
término de quince días, pa r a oír re
clamaciones. 

Leganés, 22 de octubre de 1032.— 

El Alcalde, P . González. 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaría de este Avun-
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tamiento, a los electos de oír reclama
ciones, los documentos que a conti
nuación se expresan, para el ejerci
cio de 1933 : 

L a matrícula de la contribución in
dustrial y el padrón de los vehículos 
de tracción mecánica, ambos por el 
término de diez días. 

Olmeda de la Cebolla, 14 de octu
bre de 1932.—El Alcalde, Juan Pablo 
Garda. 

(Núm. 3.105) 

VILLANUEVA DE L A CAÑADA 
E l Presupuesto municipal ordinario 

para el ano de 1933, que ha sido apro
bado por este Ayuntamiento, en se
sión del día de hoy, se halla expuesto 
al público por el plazo de quince días, 
según establece el artículo 300 del Es
tatuto municipal, al objeto de oír re
clamaciones, y durante otros quince 
días más, que podrán presentarse ante 
el señor Delegado de Hacienda de la 
provincia, artículo 301 de dicho cuer
po legal. 

Villanueva de la Cañada, 25 de oc
tubre de 1932.—El Alcalde, Isidro Se
rrano. 

T O R R E E A G I X A 
Confeccionadas las listas cobrato

rias de edificios y solares de esta villa 
para el ano de 1933, quedan expuestas 
al público, por quince días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, dur.tn-
te cuyo plazo pueden presentarse re
clamaciones, que versen sobre errores 
aritméticos o de copia. 

Torrelaguna, 15 de octubre de 1932. 
E l Alcalde, A . José C i d . 

(Núm. 3.114) 

T I T L L C I A 
L a matrícula de la contribución in

dustrial de este término formada para 
el año 1933, estará expuesta al públi
co, por espacio de quince días, en !a 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
oír las reclamaciones que puedan pre
sentarse. 

Titulcia, 17 de octubre de I93 2-— 
E l Alcalde, E . Alvarez. 

(Núm.- 3.116) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Por acuerdo del Ayuntamiento to

mado en sesión de 26 del actual, se 
hace saber que por un plazo de diez 
días, se admiten en la Secretaría mu
nicipal proposiciones para la ejecu
ción de las obras y adquisición de 
material con destino al local que se 
destina a Biblioteca Popular, sito en 
la avenida de la Libertad, núme
ro 39. 

Las propuestas se harán en pliego 
cerrado y las condiciones del concur
sillo se hallan de manifiesto en la Se
cretaría municipal. 

Chamartín de la Rosa, a 28 de oc
tubre de 1932.—El Alcalde interino, 
José Agust ín . 

(O .—266 bis) 
N A V A S D E L R E Y 

Don Celestino Santos Jiménez, A l 
calde Presidente del Ayuntamien
to de esta vil la, 
Hago saber: Que en sesión del día 

21 del actual, ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento el presupuesto 
formado para el inmediato año de 
•<)33. >' s e expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación por 
término de quince días, contados des
de el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordenan el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5 . 0 del 
reglamento de la Hacienda munici
pal, fecha 23 de agosto de 1924, a 
fin de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este Municipio 
y por las entidades interesadas, y 
formularse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de la provin
cia por cualquiera de las causas indi

cadas en el artículo 301 del citado Es
tatuto, y conforme el artículo 6.° del 
mencionado reglamento. 

Dado en Navas del Rey, a 24 de 
octubre de 1932.—El Alcalde, Celes
tino Santos. 

(Núm. 3.199) 

S A N F E R N A N D O D E H E 
N A R E S 

Aprobadas por la Corporación las 
ordenanzas reformadas para Ja exac
ción de licencias para el tránsito de 
vacas, cabras, burras de leche y de
más animales domésticos, se hallan 
expuestas al público por el tiempo y 
a los efectos reglamentarios. 

San Fernando de Henares, 22 de 
octubre de 1932.—El Alcalde, Angel 
Alvarez. 

(Núm. 3.195) 

V I L L A M A N T I L L A 
Formado por la Comisión de H a 

cienda el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejercicio 
de 1933, queda expuesto al público 
en ésta Secretaría, durante ocho días 
hábiles y horas de oficina, para que 
durante dicho plazo y el de ocho dias 
más, puedan formularse las reclama
ciones que se estimen pertinentes, 
conforme al artículo 3 . 0 del Regla
mento de Hacienda municipal, las 
que serán en su día resueltas por el 
Ayuntamiento al hacerse la aproba
ción definitiva del presupuesto. 

V i llama nti lia, 24 de octubre de 
1 9 3 2 . — E l Alcalde, Dionisio de la 
Morena. 

(Xúm. 3.196) 

V A L L E C A S 
Se halla expuesto al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, el expedien-

j te relativo al provecto de Presupues
to ordinario para el próximo año de 
1933, formado por la Comisión de 
Hacienda y Presupuestos, a fin de 
que pueda ser examinado y formular 
las reclamaciones u observaciones al 
citado proyecto, durante dicho plazo 

. de exposición y otros ocho días si
guientes, los contribuyentes o entida
des interesadas, a tenor de lo dispues
to en el artículo 5.0 del Reglamento 
de Hacienda municipal. 
^ Vallecas, a 27 de octubre de 1932. 

E l Alcalde, Amos Acero. 

V A L L E C A S 
Terminada la confección de las lis

tas cobratorias del arbitrio munici
pal sobre solares sin edificar, que 
han de regir durante el año actual, 

vse hallah de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por es-

, pació de ocho días para oír reclama
ciones. 

Vallecas, 22 de octubre de 1932.— 
E l Alcalde, Amos Acero. 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
Se encuentran expuestos al públi

co en la Secretaría de este Ayunta
miento, para oír reclamaciones, du
rante el plazo de quince días, los si
guientes documentos: 

Padrón para la exacción del im
puesto de Patente Nacional de circu
lación de automóviles, correspon
diente al año de [933, 

Listas cobratorias de la contribu
ción urbana, para el mismo ejerci
cio. 

Matrícula de la contribución in
dustrial para igual año. 

Pozuelo de Alarcón, 17 de octubre 
de 1932.—E l Alcalde (Firmado). 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 
La matrícula industrial y de co

mercio de esta villa para los efectos 
tributarios en el año 1933, s e halla 

terminada y expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de diez días, para oír re
clamaciones. 

Talamanca de Jarama, a 21 de oc
tubre de 1932.—El Alcalde, Bernabé 
Marina. 

(Núm. 3.163) 

L A C A B R E R A 
Aprobado por este Ayuntamiento, 

en sesión de hoy, el proyecto de pre
supuesto ordinario de este Municipio 
para el próximo año de 1933, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de esta Corporación por término de 
quince días, a los efectos de los ar
tículos 300 y 301 del Estatuto muni
cipal y quinto y sexto del Reglamen
to de la Hacienda municipal. 

La Cabrera, 23 de octubre de 1932. 
E l Alcalde, Ladislao Benito. 

(Núm. 3.203) 

H O R T A L E Z A 
Don Rafael Ortega, Alcalde Presi

dente del Ayuntamiento de esta v i 
lla de Hortaleza, 
Hago saber: Que en sesión de hoy 

ha sido aprobado por este Ayunta
miento el presupuestto formado pa
ra el inmediato año de 1933, y se ex
pone al público en la Secretaría de 
esta Corporación por término de 
quince días, contados desde el si
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el artículo 300 del Es
tatuto municipal y el 5.° del regla
mento de la Hacienda municipal, fe
cha 23 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele-
gaeic'm de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 "del citado Es
tatuto y conforme al artículo 6.° del 
mencionado reglamento. 

Dado en Hortaleza, a 24 de octu
bre de 1932.—El Alcalde, Rafael Or
tega. 

(Núm. 3.197) 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
Se hallan terminados y de mani

fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, al objeto de oír 
reclamaciones, los documentos si
guientes, y puedan surtir efectos tri
butarios en el año próximo venide
ro de 1933: 

Matrícula de 1a Contribución In
dustrial, por espacio de diez días, y 
el Pedrón de automóviles, por térmi
no de quince días. 

Villamanrique de Tajo, a 22 de oc
tubre de 1 9 3 2 . — E l Alcalde, José Se
guí. 

(Núm. 3.198) 

ADM IN I STRAC ION P R I N C I P A L 

D E C O R R E O S DE M A D R I D 

Por Orden de la Dirección general 
de Correos, se convoca a concurso pa
ra dotar a Collado Villalba (barrio Es
tación) de local adecuado, con habita
ción para el Jefe de la misma, por 
tiempo de cinco años, que podrán pro
rrogarse por la tácita de uno en uno y 
sin que el precio máximo de alquiler 

exceda de 1.650 pesetas anuales. Las 
proposiciones se presentarán, durante 
los veinte días siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, en las ho
ras de oficina, en la referida Oficina 
de Correos, y el último día, hasta las 
cinco de la tarde, pudiendo antes en
terarse allí, quien lo desee, de las ba
ses de concurso. — E l Administrador 
principal (Firmado). 

(Núm. 3.236) (O.—264) 

Por Orden de la Dirección general 
de Correos se convoca a concurso pa
ra dotar a la Estafeta sucursal núme
ro 6 de local adecuado, con habitación 
para el Jefe de la misma, por tiempo 
de cinco años, que podrán prorrogar
se por la tácita de uno en uno, y sin 

| que el precio máximo de alquiler ex-
I ceda de 4.750 pesetas anuales. 
I Las proposiciones se presentarán 

durante los veinte días siguientes al 
de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, a 
las horas de oficina, en la referida OfL 
ciña de Correos, y el último día hasta 
las cinco de la tarde, pediendo antes 
enterarse allí, quien lo desee, de las 

\ bases del concurso.—Ei Administra
dor principal (Firmado). 

(Núm. 3.237) (O.—265) 

J U R A D O M IXTO DE T R A B A J O 
DE T R A N S P O R T E S T E R R E S 

T R E S (Genova, 17) 

. A partir del 25 del actual y por el 
plazo de un mes, se abre concurso pa
ra la provisión de una plaza de Secre
tario y otra de Auxiliar, dotadas, res
pectivamente, con 6.000 y 2.500 pese
tas, en el Jurado mixto de Transportes 
Terrestres de Madrid, con arreglo al 
pliego de condiciones que se encuen
tra expuesto en las Oficinas de dicho 
Jurado, Genova, diecisiete, todos los 
días laborables, de cinco a siete de la 
tarde. 

Madrid, veintiocho de octubre de 
mil novecientos treinta y dos. 

P . E l Secretario, 
Juan Cuesto y Brander 

(A .—2.586) 

J U L I A N V E G U I L L A 8 

Compra-venta de alhajas, ropas 

y tfeetos 

Leganltos, 1 Clavel, 13 

Consultorio Médico 
PACIFICO, M 

ORIA Y GALINDEZ i 
JOYERIA Y PLATERIA 

CLAVEL, i 
Y CARRERA DE SAN JERONIMO, S I 

M A D R I D I 

¡ i i E C 0 1 T 0 1 £ Í A ! H 
QUEMADORES ACEITE PESADO J. M. B. (Patente Nacional) 

De fácil acoplamiento a las calefacciones y cocinas * 
S. A. M. MAS BAGA 

Hortaleza, 19 
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